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Denrro y Liera de la capital: I I
111^ 

.2*50 . 
7’LO 

15*00 
30*00

l'or un mes. , . . 
Por ties meses 
Poí seis meses 
Po( amaño. . i."*.

Franqueo Concertado

OFICIÁL
Prbcio db ibsbkciob

N úmei o suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hd.siá tres meses 0*75 y (echas fi^'oertencta:. 
anieriorcs una peseta

• de la provincia de Logroño .
Se publipa los Martes, Jueves y Sábados
Ño se admitirán, para su inserción, comunicaçiones-que no vengan

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarañ DÏEZ cénti
mos POR PALABRA y les 
anuncios judi(;¿ales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados ^reditar antes de. la 
publí<?ación y por medio de la
correspondiente Carta de pie 
go, haber satisfecho su in^ioi - 
te en la Depositaría de Fon • 
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Rurgos
41Ü

* D. César Ne ve Cases, Juez 
^Iunicipal de esta ciudad en fun
ciones de este Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas, por 
enfermedad del Propietario.'

Hago sabeia'Que en el expe
diente dé origen n.° 79 iniciado 
por el Juzgado deóNaiera y en la 
pieza de embargo ñ." 1098 de 
1940 este juzgad j, por haber- 

,se satisfecho la sanción que le 
fué impuesta'- al expedientado 
Julián Alarcia Ayala, vecino de 
Alesanco (Logroño), ha recobra
do la libre disposición^ de sus 
bienes.

Burgos, 13 de marzo de 1941. 
El Secretario Judicial

- ^NUNCIO 

• . 270
Por el presente aíiunció y a los 

efeetqs prevenido.s ponel artícu
lo 57 de la Ley de 9 de ~ febrero 
de 1939, se h.iCe saber qtíe por 
Sentencias dictadas por este Tri
bunal legión il, -en las fechas 
que íi continuación se indican y 
en los expedientes que también 
se anotan y relacionan del año^ 
1940, han sido absueltós los in^ 
culpados que se anoEin y que en’ 
\lrtud. de ¿ti f filo han recobrado 
là libre disposición de sus bie- 
ne-i:

T'elipe Serrano Merino, vecino 
de Quel (f>ogroño) rollo n? 1574 
de 1940.—Sentencia n.*^ 1143 de 
1941.’ . ■

Zacarías Ollero L'uentes, veci
no de Santo Domingo deja Qd- 
zada (Logroño) mi lo ' n.’^Odl de 
1940.—Sentencia n.® 1442 de 1941.

Y para conocimiento general 
se extiende el el presente en Bur- 
'gos, a veinte y uno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y uno.

\ El Presidente

Logroño; fecha 'de nacimiento, 
25 de diciembre de 1922.

Núm. de 108; Félix Martínez 
González; hijo de Pédro y Teles- 
fora; natural de Igea; vecino de 

-Zaragoza; fecha de nacimiento, 
1 de mayo de 1922

Núm de orden, 123; nombre y. 
apellidos, Primitivo Soto'' Terro- 
ba: hijo de Emeterio yTelesfora;' 
natural de’Lagunilla; vecino de 

’ Ubao; fecha de nacimiento, 9 de 
junio de-1922.

Núm. de orden, 49; Avilio Ra
fael Maube Sorrosa; natural de 
Logroño; vecino de Logroño;

i 22 de febrero de 1922.
. ^Bilbao, 5 de abril de 1941

El Comandante Jefe del Detall

tq,por terreno franco. • ' .
La designación de este registro 

se hace por el interesado en la 
forma siguiente.

El terreno integro que ocupa
ba mina. ‘Alina“ n” 1866 y que 
se denominará <Noviembre tres>.

Servicio Nacional del Trigo

Lo que de orden del Sr. Go 
bernador se anuncia al público 
para que, la persona o , personas 
que'se creyesen perjudicadas por 
Ta concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo improrrogable 
de 60 días, fijados por el artículo 
24 de Id. Ley de 6 dé julio de 1859 
y Real Orden de 12 de septiem
bre de 1912.

Jefatura Provincial Logroño

“ Anuncio

Hadándose vacantes varias pla
zas de personal de plantilla, de
pendientes de esta lefatura, se 
convoca conq,urso-exámen para 
su previsión, con arreglo a las 
condicione.s siguientes:

Primera Las plazas objeto de 
la convocato/ia, son las siguien
tes:

a) Una plaza de contable de

Zaragoza, 18 de abril de 1941.
El Ingeniero Jefe 

fosé Arreekea

Deparfamento del 
Ferrol deí Caudillo

Troza de la capital
. , 559

Relación, nominal, foliada y fi
liada, de los inscritos de esta ca
pital, nacidos en la provincia de 
Logroño, para servir en la Ar-^ 
mada, y pertenecientes al reem ’ 

-plazo de 1942,'con ¿irreglo a la’ 
Lp'v-de Reclutamiento de 14 de'
diciembre de 1933.

Núm. de orden-, 51* nombre V
apellidos,’ Jesús l'ernTmdez T'z- 
querra; hijo de i )avid y Rosalía; 
natural de Pradejón; vecino de

provincia
(ianadería

* 598

En vista de que se ha presenta
do-la fiebre aitosa en la ganade
ría defesta provincia además de 
que existen vari o.s focos de otras 
enfermedade.s; he .di.s-puesto qXie 
para la salida* fuera de la' provin
cia de todo ganado de especie.s 
receptibles como son bovina, ovi
na, caprina y porcina, se precis‘a 
que la guía de o/igen y sanidad, 
que es imprescindible para la cir
culación de ganado, vaya en este 
caso visada por el Jefe del Servi
cio Provincial de ganadería, sin 
cuyo requisito será nula.

Los veterinarios al extender 
guías para fuera de la provincia, 
harán saber a los interesados la 
necesidad de este requisito. ■

Lo que'se hace público para 
generaJ conocimiento en especial 
de los Véterinarios, Alcalde.s y 
Guqrdia Civil, denunciando a los 
infractores que serán sanciona- ’ 
dos por la Fisa:alía de 'Tasas. . ! 
• Logró ño, 18 de abril de 1941. |

El (Gobernador Civil j 
'fesús éfidié/'i'es i

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la 

provincia de Logroño
. • ’ 476 ¡

J>ista. de maestros aspirantes a j 
interinidades, formados con arre- ’ 
glo a lo dispuesto en el artículo 
49 de la O. M. de 20 de agosto’ 
de 1938.

l D. L'élix Rodríguez Heras,- 
Excombatiente. ' i 

? 2 D. José Nobajas Martínez,.
Excombatiente.

3 D. l'rancisco Benito 
guez, Excombatiente.

4 D. Manuel López 
años 6 meses 10 día.s 5.^ 
cióü, artículo 4S.

5- D. Zacarias Marín

Pqdrí-

Uea, 5 
Condi-

Calvo,
04?-10 3.^ condición.art. 48.

6 D. Alejandro San Martín, 
7-11-10.

7 J) López,

8 D Gregorio Eeniández Es
carza, 0-3 23. *

Distrito Minero de Zara 
goza ■

í)l<S '

ingeniero Jefe del Distrito Mine-

nacido en 17-7-1895.
10 D. Rafael Riva.^ Calatrava, 

0-2-8, nácido en 3-2-1918.
11 D. Carmelo Saiz Beltran de 

Heredia, 0 1 27 nacido 19-11-20.
12 D. Joaquín Ibarra Alcova, 

0-1-27 nacido'en 14-11-1922. '
13 ' D. ’Máximo lízquerro, 0-1-19. 

macido'en 9-7-1921. . *'
J4 «D. Benito Ballugera ■ T'er- 

nandez, nacido en 1-4 1917.
15 T). Antonio Tejada Yerano 

nacido en 9-10 1921.
Logroño 25 de marzd de EME

1 lago saber: Que por l lecreLo 
del Excin ,. Sr Gobernador ciyil 
de esta provincia se ha admitido 

. con fecha de hoy a D.. Hilario 
.\meli\^a Ai'iocndáriz, vecino de 
Logroño, una solicitud A|ue ha 
présentado en 15*marzo 1941, pi
diéndola concesión’de 49.9 per- 
-tenegeias para una mina de car- 

i bón con el nombre de Noviembre 
t tres, nújn loT, sita en ej tcunifio 
i dé 1‘rcjano y Arnedillo y lindaiF

ADVERTENCIA
ConI orine con'lo'est<íl5lecido 

en el artículo 200 d^e la x igen- 
te Ley del Timbre, Lxs anuii-

tercera clase, con destino en la 
lefatura Provincial, dotada con 
el sueldo anual de 5.S00 pts. más 
l.OOíJ pts. de gratificación -even- 

, tual por trabajos especiales y ho
ras extraordinarias.

. Una plaza de escribiente-me
canógrafo de la Jefatura Provin
cial, con el haber anual de 
4.712‘50 pts. más 875 pts. en con- 

j cepto de gratificación eventual 
I por trabajos-especiales y horas 
‘ e^ctraordinarias.

Una plaza de escribiente-me
canógrafo con destino en la Jefa
tura Co mar cal de Haro, dotada 
con el sueldo anual de 4.712*50 
pesetas

Estas tres plazas están re
servadas al turno de excomba
tientes, y únicamente podrán 
concursarlas los aspirantes que 
acrediten poseer tal^ondición

b) Dos plazas, de Jefe de Al
macén (una en Hard y otra, en 
Calahorra), dotadas con el suel
do anual de b.OOO pts.

el suel-

cios qiie se inserten a petición 
de los particulares o por man-- 
dato jndk'ial a instancia de. -

listas dos plazas están asigna
das a todqs los turnos (Mutila
dos, .Oficiale.s Provisionales y de 
Complemento, restantes excom
batientes, excautivos, familiares 
de víctimas nacionales de la gue
rra, y libre provisión), con el or
den de preferencia que determi
na la Lev de 25 de agosto de 
1039.

Segunda Los áspirantés a las 
pktzas dt; contable de 3.® clase y, 
Jefes de almacén,, deberán ser 
varones, mayores de 23 años y 
menore.s d<; 4U, y, lo.s que preten
dan las de escribientes-mecanó
grafos tener cumplidos los Jó 
años sin exceder de „40 en là 
fech¿i de la convocatoria.

.Quienes deseen concursar a 
las plazas de Jefe de almacén, 
deberán encontrarse en condicio'- 
nesde poder constituir Ja garan
tía de lO.íXJO pts. en^ cualquiera 
de k'ús formas establecidas en el 
art. 59 del Reglamento de Orde
nación Triguera, pues, los que 
fueren designados no podrán to
mar posesión del cargo,-sin antes .

«

parte, estarán su ¡idos al tim
bre especial de una pe.seta.

haber dado cumplimiento a di- 
chq requisito. *.

Idacera Las instancias soli
citando tomar parte en este con- 
curso-examen, escutas <le puño
y letr¿i ,del interesado y rein te-
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gradas con póliza de l‘5O pese
tas, irán dirigidas al señor Jefe 
Provincial del Servicio Nacional - 
del Trigo de Logroño., pudiendo 
ser presentadas en las oficinas 
de la J^eíatura (Calle Portugal nú 
mero 3-1.°) hasta eldú»*M2 del. 
próximo mes de mayo, inclusive, 
en cuya fecha quedará, cerrado 
•el plazo de admisión. En ellas se 
determinará con toda claridad y 
precisión la plaza que desean* 
concursar y el turno a que se 

, acogen. ’
.A la instancia acompañarán 

los documentos siguientes; 
Partida.de nacimiento, certifi

cado médico de .no padecer' en
fermedad contagiosa o crónica, 
ni defecto que imposibilite para 
el ejercicio del cargo, certificado 
de carecer de ..antecedentes pe- 

. nales expedido' por la Dirección ’ 
General de Prisiones, certificado 
de antecedentes políticos expedi 
dopor la Delegación de Informa
ción e Investigación de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., de la provin
cia de residencia y certificado 

. de buena conducta, expedido por
• la Alcaldía respectiva'.

. Lo.s que posean títulos mer
cantiles y • opten a la plaza dé 
Gontable, justificarán aocumen- 
talmente aquella cirucnstanciá. 

Cúarta Para acreditar el ca
rácter con que cada concursante 
desea figurar en uno de los tur- 

- nos designados, deberán acom
pañar:

Los Mutilados, testimónio o 
copia del acta a que se refiere el 

. art. 25 del Reglamento Provi
sional del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Pa
tria, de fecha 5 de abril de 1938, 
o propuesta formulada por la 
Dir-ección General de Mutilados. . 

Los Oficiales Prorisionales ’ o • 
de Com//¿emento, certificación , 
acreditativa de su empleo militar ■ 
y la de concesión de lá. Medalla ; 
Je la Campaña, o la de reunir las i 
condiciones que para su obten
ción se precisan.

Áí?5 restauies ‘excotnbalte/itesj 
acreditarán estar en posesión de 
la Medalla de la Campaña, o-de : 
las condiciones-que para Su ob 
tención se precisan.

Los èxcciHtîvoSj y los qhe kcí-' 
van sajriíio pristóa en las cárce
les r^jas, diírante tres meses, j 
justificarán el .tiempo de dura- | 
ción del cautiverio o prisión, así / 
como también, pruebas de' su : 
adhesion al Movimiento desde su ■ 
idiciación, » y lealtad al mismo' ' 
durante su cautiverio. I

J^s hner/anos y personas 1 
económicamente dependientes de 
¿as - -victimas nacionales de la 
guerra y de -los asesinados /for 
„os ro/os, todos estos extremos.

Quinta .L'inalizado el plazo Je 
presentación de instancias,- se 

-procederá íi clasificar a los 'aspi- . 
rantes en los.turnos solicitados, J 
exponiéndose .en la tablilla de .f 
anuncios de esta' lefatiira 
vincial, a partir del 17 de" 
próximo, una relación"' de 
rantés admitidos por cada 
de plazas a cubrir .

• Los ejercicios para las ] 

Mayo 
aspi*

plazas
de [efe.s de Almacén, se celebra
rán el día 27 de xMayo pnlxipio, 
y los de contable y’ escribientes 
mecanógrafo.s el día 2<Ssiguiente; 
anunciándose con la debida an
telación el local y horas en que 
tendrán lugar.

Los ejercicios versarán sobre 
das materias propias de cadajcar 
go y estarán pstrechañiente re- 

, lacionado.s con las funciones que
ha de desarrollar cada lunciona-. /1), juliáii Gutiérrez Martínez

rio en el desempeño de iu pecu
liar cor»etido.

Para jefes de Almacén se exi
girá:

Escritura (caligrafía y ortogra
fía.)

• Problem'as de.matemáticas. 
Práctica admini.stra.tiva.
Legislación del S.-N. T. • 
Conocimiento de la pr . ducción 

triguera en España y particular
mente en'está, provincia, así co
mo también de.los demás céréa
les V leguminosas . intervenidas 
por el S. N. T., con determina
ción de varieoaJes y de las im- •• 
purezas y enfermedádes que co
rrientemente presentan.

Para contable:
Éscrituíia (caligrafía y ortogra

fía).
Cálculo mercantil.
Contabilidad general y_ espe

cialmente agrícola.
Problemas de matematicaii. . 
Práctica administrativa,.
Legislación del S. N. T.
Para escribiente.s mecanógra

fos: ■ ' . ’
Escritura (caligrafía y ortogra , 

fía).. -, ■
Mecanografía.
Problemas de matemáticas.

- Cultura general elemental. 
Legislación del S. N. T. 
Séptima Una vez calificados 

los ejercicios’ por el Tribunal 
examinador se elevará la regla
mentaria propuestTa la Superio
ridad, para su aprobación y ulte
rior designación de los que hayan 
de ocupar las _plazas. Los nom
bramientos, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 62 del Vi
gente Reglamento, tendrán el ca
rácter de interinos.

El desempeño- de yiicho^ car
gos, inhabilita para el ejercicio » 

' simultáneo de cualquiera otra 4 
actividad remunerada por Orga-
nismos. Entidades Oficiales, o 
Empresas particulares, así como 
para el ejercicio simultáneo y 
durante un año posterior^ de 
cualquiera actividad' de. índole 
privada que guarde relación con 
la industria y comercio del trigo 
y productos derivados, salvo la.s 
que pueda exigir la propia explo
tación agrícola a la venta de sus 
productos, reiAtas y salarios.

Octava En calidad de dere
chos de examen, los concursan
tes abonarán la cantidad de 15 
pesetas en 'rnetábeo.

Logroño, 21 de abril de 1941.
El Jefe Provincial.

Anuncios O^Vale»
ANLWCIÓ

■ . . • . •' ÔUQ .
■ El día 3 de mayó, iiv/ximo y 

hora de las 11, tendrá lugar en

de39 huyas fuaderablcs que cu-' 
bican 49/6Dm/Adc. mad ‘rá sitos 
en c4 monte «Dehesa Anguta:^ ta
sados en 2172 .pts.

íji subasta ’se celebni.rá con
arreglo a los pliegos de condi 

' clones facultativas queipa ni esta
subastas Lient señaladas la jefa- 
tu ni Provincial de Montes y al. 
ecónómicO’adminisLrativo de es
te Ayimtamierito; ya la Orden 
del Ministej'io de Agricultura de 
25 de septiembre último públicít 
da en el <Boletín Olicial del l¿s
tado de ‘25 del mismo nies. 

V'al^añón 15 de abril de 
líl Alcalde,
BDicro

1941

xAlcalde Presiíente de este Áyun 
ta miento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por este Ayuntamiento 
y Junta Pericial el repartimiento ! 
dé Padrón de Edificios y Solares 
de este término municipal para 
el próximo año de .1941 quedad 
expuesto al público en la Secre . 
taría de este Ayuntamiento por 
el término de'ocho días, con ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y adudir 
cuantas reclamaciones crean per
tinentes. ‘ •

Clavijo, 16 de enero de 1941.' 
El Alcalde

• EDICTO 
2^7

Practacada por este Ayunta
miento, la liquidación de presu
puesto de 1940, queda .expuesta 
<11 Público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por Un plazo 
de 8 días, con eb.fin de que sea 
examinada por cuantos lo deseen 
y presentar las j*e<.Limaciones
que se crean justas^

Ventrosa a 1/ de Febrero 
1941.

El Alcalde, 
EDICTO

de

Confeccionados, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamación, - los 
documentos cobratoríq,^ para el 
año 1941, siguientes:

Reparto de Rústica, por 8-días.
Reparto de LTbana, por 8 días. 
.Matrícula Industrial por 19 

días. • ■
Vilfarta Quintane 12 de Febre

ro -de 1941.
El Alcalde,

[ . EDICTO V'
r - . 23(7
I xA fin de poder conféccciónar 

el Repartimiento General de üti- 
lidade.s del ejercicio actual, du
rante el plazo de 15 días se pre-

i sentarán en este Ayuntamiento, 
' por todos los vecinos declaracio

nes juradas de toda clase de Uti-
I Edades que obtenga en esta loca- 
i lidad y en otros Municipios, y lo 
; mismo los terratenientes foras- 
i tyros, la que obtengan en esta lo- 
! calidad, unos y otros con las de- 
’ bidas especificaciones, advirtien- 
i do que dé no hacerla .‘'e entende- 
' ríl facultan a las Comisiones res-- 

pectiva.s para íijarle.s las Ltilili- 
dades que deben servir de base 
para la formación de referido re
parto.

?vl an jarres, 1() de febrero 1941 
El Alcalde

EDI ero
439

Relación de los productos le
ñosos señaLido.s con el marco 
oficial del Distrito, en el mon .e 
Ollano, conce lidos por la Supe
rioridad, qú" han de enagenorsc 
en primera y pública subasta en 
pliego.s cerrados y en papel tim
brado o reintegrado con pólizas 

'de 4.59. con arreglo a os pliegos 
de Condiciones del a.ño anterior y 

^el económico administrativo que 
"se halla de manifiesto en la .Se- 
cilitaría del Ayuntamiento.

del lote, 1; númer-) dejíiFó- 
le.s roble.s 439; leñás grUesas ex
tei'eos. lefias rainag'e
tercos, 95; día, mes y hora de la 
subasta, 22 de abril a las 10; ta
sación peseta.s 5..393.

‘Villanueva de Cameros, 29 dé 
marzo de 1941.

• ' _ El Alcalde

EDICTO*
Aprobado por este ♦Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario, para el ejercicio ac
tual, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por . 
término de 15 días finido el cual,, 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 |dpl ELstatuto 
municipal, aprobadopor R D, de 
8 de marzo de 1924.

Villalba de Riojá, 13 de enero, 
de 1941 .

El Alcalde, 

EDICTO . . "
'529 -

*Por el presente edicto, se cita, 
llama y emplazo a los familiare.s 
del que fué vecino de .San Asen- 
sio, Ramón de 'Diego Martínez, , 
(fallecido) .ctiyo último domici- • 

■lio fué Sán Sebastián, para que 
en elplazo de cinco días a partir 

, de la fecha de publicación de es- 
‘ te, para que comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de hacer 
le las prevenciones consignadas 
en el artículo 49 de la vigente 
Ley de Responsabilidades,Políti
cas .

Logroño, ‘2 de abril de 1941. 
El Juez Instructo’’

EDICTO

El xAlcaldé de Ayuntamiento^de 
Gimileo. ’

Hace saber: Que desde esta fe
cha, quedan expuesto al público 
para su' exámen y reda n ación 
en la Secretaría del Ayuncamien- 

- to, las cuenta.s municipales con 
‘ sus justificantes y correspondien* 
j tes al año 1940.
i' También queda expuesto al pú- 
i blico el repartimiento general de 

utilidades del año 1941, ambos 
I documentos por espacio de 15 
i días.
I ■ Gimileo, 3l de marzo de 1941.

El Alcalde
i ■ ANUNCIO

Confeccionado el reparto gene
ral de útifidades para el año ac
tual, queda expuesto al 'público- 
por 15 días para que pueda' ser 
examinado por los contfibuyén- 
tes y así mismo puedan presen
tar en dicho plazo y tre.s días si
guientes la.s reclamacione.s que 

’estimen pertinentes.
; ITéjano, 24 de febrero de 1941. 

iíl .Alcaíje
ANUNCIO 

: • ■ 186
, l'ormado por la Junta GentTa 

dti Repartimiento de Utilidades 
I el coiTc.^bondientc al año 1949, 

queda expuesto al público eh la 
Secretíiría del Ayuntamiento por 
el término de 8Mía.-5 para que du
rante lo.s cuale.s pueda ser exami - 
nado poigcuantos lo des’een,' fin i- 
dx). el cual durante tres más'se ad
mitirán las ■ reclamaciones que 
fueron presentadas, en la forma 
y condiciones que menciona el 
artículo 519 del lístatuLo MunicF 
pal, en pliego de papel debida 
mente Teintegixjdo y redactado 
con causas cLu’as y justificadas

Lo que se hace público para 
conocimiento'de las persona.s in- 
t(‘resada's

Uruñuela 19 de febrero de 1911. 
El Fresidenté
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